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Señor Director:
En el marco del Día Mundial de Acción por los 

Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA), que se 
conmemora cada 2 de junio bajo el lema “Desafiando 
Prejuicios y Acompañando a Familias”, se hace un 
llamado urgente a visibilizar y abordar esta pro-
blemática de salud pública que afecta a un número 
creciente de personas en Chile, especialmente adoles-
centes y jóvenes.

A la fecha, se estima que entre el 6% y el 10% 
de los adolescentes presentan algún tipo de TCA. en 
Chile y las consultas por TCA aumentaron un 30% en 
adolescentes chilenos, durante la pandemia de Covid-
19. Factores tales como, el aislamiento, el incremento 
del uso de las RRSS, sumada a una mayor exposi-
ción a figuras de influencers negativos, que centran 
la información en cánones sobre la imagen corporal y 
estándares de éxito, se encontrarían los componentes 
del aumento de este trastorno.

En Chile se han realizado avances con respec-
to al tema. El año pasado la Sociedad de Neurología, 
Psiquiatría y Neurocirugía de Chile (Sonepsyn) marcó un 
hito con el lanzamiento oficial de la guía nacional para 
el diagnóstico y tratamiento de los TCA, promoviendo 
un abordaje actualizado, profesional e interdiscipli-
nario frente a esta problemática de salud pública sin 
embargo aun se requieren acciones en desmitificar y 
desestigmatizar estos cuadros. Conceptos como que 
los “Los TCA no son una moda ni una etapa normal 
de la adolescencia”, no contribuyen al abordaje opor-
tuno y tratamiento precoz de estos cuadros.

Es por estos mitos que se requiere visibilizar la 
gravedad de los TCA y comprender esta enfermedad 
produce un alto nivel de sufrimiento (tanto a las perso-
nas como sus cuidadores), además de cambios cerebrales 
a nivel estructural, funcional, cognitivo y emocional y 
una elevada tasa de riesgo de muerte por suicidio.

Este 2 de junio, en mi rol de como profesional 
de la salud y docente, motivo a la población a infor-
marse, empatizar y consultar oportunamente, existe 
evidencia de que una detección y tratamiento precoz, 
el trabajo interdisciplinario y el acompañamiento a 
las familias son pilares clave en el tratamiento de los 
TCA sobre todo en población más vulnerable, como 
es la adolescencia.

Mónica Oyarzún Salinas,
Académica carrera de 

Terapia Ocupacional

Señor Director:
Un estudio de Acción Educar dio cuenta de 

la disminución en el número de postulaciones a 
prekínder y kínder, indicando que dos de cada 
cinco cupos quedan vacíos.

Esto debe preocuparnos profundamente 
como sociedad. No basta con atribuir esta si-
tuación únicamente a la baja natalidad. Detrás 
de estos datos hay un problema estructural: se-
guimos considerando la educación inicial como 
un espacio opcional, más cercano al cuidado que 
al proceso educativo.

En 2024, solo el 86,9% de las niñas y niños 
en edad de asistir a prekínder y kínder estuvie-
ron matriculados. Esta cifra es preocupante, 
especialmente cuando la evidencia científi-
ca es contundente: los primeros años de vida 
son clave para el desarrollo del lenguaje, las 
habilidades socioemocionales y muchas otras 
dimensiones fundamentales para un desarro-
llo integral. Omitir estos niveles genera una 
brecha que no solo persiste, sino que se profun-
diza con el tiempo.

Es urgente avanzar en políticas públicas que 
aseguren no solo la matrícula, sino también la 
asistencia efectiva a la educación parvularia. 
Para ello, por ejemplo, los reportes de asisten-
cia deben identificar claramente qué párvulos 
están en riesgo, en lugar de diluir esta informa-
ción en promedios generales del curso. Solo así 
será posible tomar decisiones oportunas y adap-
tadas a cada realidad.

Asimismo, se necesita una estrategia deci-
dida de sensibilización dirigida a las familias. 
Garantizar la asistencia permanente desde los 
primeros niveles educativos requiere el compro-
miso coordinado de todos los actores del sistema: 
escuelas, sostenedores, municipios y el Estado. 
Solo mediante una acción conjunta será posible 
generar las condiciones necesarias para que niñas 
y niños accedan, permanezcan y se beneficien 
plenamente de la educación parvularia.

Frecuentemente debatimos sobre cómo me-
jorar los resultados del sistema escolar, y una 
parte fundamental de la respuesta está, paradó-
jicamente, en los niveles educativos que aún no 
hemos aprendido a valorar como corresponde.

María de la Luz González, 
Directora ejecutiva 
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Señor Director:
El mercado inmobiliario continúa en una suerte de uróboro: sin reactivación de la demanda, con elevados costos finan-

cieros, sin inicio de nuevos proyectos ni acceso a financiamiento, lo que frena la actividad, el empleo y agudiza el déficit 
habitacional.

En los últimos tres años, el motor del mercado han sido los inversionistas. En cambio, la demanda de compradores fina-
les ha caído por las dificultades de acceso al crédito, reflejándose en una baja tasa de comercialización del 2% en 2024, muy 
por debajo del 8% estimado. Hoy, sólo el 17% de los hogares en Chile cumple con los requisitos de ingreso para acceder a un 
crédito hipotecario, frente al 30% antes de 2021. Esto ha dejado fuera del mercado a cerca de 850 mil hogares.

Aun así, se proyecta una recuperación en la demanda habitacional. Este jueves se promulgó la ley que crea un subsidio 
para reducir el dividendo de viviendas nuevas y se lanzó un nuevo programa Fogaes que garantizará hasta el 60% del valor 
de la propiedad. Con ello, unos 255 mil hogares podrían recuperar capacidad de endeudamiento.

Se estima un alza del 20% en las ventas de viviendas de hasta 4.000 UF, de 35 mil a 43 mil unidades anuales. Sin em-
bargo, factores como la inestabilidad laboral, la precariedad de los contratos y la falta de ahorros para el pie siguen siendo 
obstáculos relevantes. Por eso, en un escenario más realista, el crecimiento podría ser de entre 5% y 10%.

Estas medidas representan un paso en la dirección correcta para dinamizar una debilitada demanda. Pese a que no resuelven 
el problema estructural, sí entregan un respiro necesario a un sector clave para la economía y el empleo a nivel nacional.

Daniel Serey, 
Chief research officer de TOCTOc

Subsidio al dividendo y Fogaes 2: Un paso en la 
dirección correcta Señor Director:

El escándalo revelado por Contraloría —25 mil funcionarios viajando al extranjero estando con licencia 
médica— expone una falla en nuestra cultura institucional. Este hecho me recordó un informe de la OCDE 
de 2018 titulado “La integridad pública desde una perspectiva conductual”, que propone recomendaciones 
para prevenir la corrupción. Una de ellas es establecer altos estándares de conducta. No se trataría solo de 
declarar principios, sino de internalizarlos a través de formación continua y experiencias significativas. 
Países como Australia o Bélgica, por ejemplo, han implementado capacitaciones en dilemas éticos.

Nuestra legislación define la probidad en la función pública como mantener una conducta intacha-
ble y un desempeño leal, con primacía del interés general. Además, existen programas anticorrupción del 
Centro de Estudios de la Administración del Estado, dependiente de Contraloría. ¿Entonces, qué está fa-
llando? Todo indicaría que no hemos logrado traducir la ética en una práctica cotidiana dentro de todas 
las instituciones públicas.

En los últimos años, Chile ha retrocedido en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparency 
International, mientras la ciudadanía pierde confianza en las instituciones. Al parecer, falta una convic-
ción más profunda del rol ético en quienes ejercen funciones públicas, liderazgo ejemplar por parte de 
los tomadores de decisiones y, sobre todo, avanzar en mayor voluntad para erradicar estas conductas en 
el servicio público.

Carlos Saraos,
Magister en Ciencia Política

Probidad pública, del principio a la práctica

Licencias médicas falsas: un 
fraude que afecta a todos

“Médicos cómplices y funcionarios públicos abusando de 
licencias médicas para viajar”

La entrega indebida de licencias 
médicas ha generado un profundo 
cuestionamiento sobre la ética en el 
ejercicio de la medicina y la trans-
parencia dentro del sector público. 
La revelación de casos en los que 
médicos emiten certificados de inca-
pacidad sin que el paciente presente 
una enfermedad real ha sacudido 
al sistema de salud, evidenciando 
una práctica que beneficia tanto a 
trabajadores irresponsables como 
a algunos profesionales que incum-
plen su deber. 
Los casos más escandalosos invo-
lucran a funcionarios públicos que, 
respaldados por licencias médicas 
emitidas sin justificación legítima, 
han viajado al extranjero mientras 
supuestamente enfrentaban proble-
mas de salud. Esta situación pone 
en duda la seriedad con la que se 
administra el recurso de las licen-
cias médicas y genera indignación 
en la población, que espera mayor 
rigurosidad en el control y sanción 
de estas irregularidades.
La complicidad de ciertos médicos en 
este fraude no solo representa una 
falta ética grave, sino que también 
afecta directamente la credibilidad 
del sistema de salud y las asegura-
doras. Mientras miles de chilenos 

enfrentan largas esperas para ac-
ceder a atención médica y obtener 
licencias cuando realmente las ne-
cesitan, otros han encontrado en 
la corrupción una vía para ausen-
tarse de sus responsabilidades sin 
consecuencias.
Al darse a conocer este caso se busca 
implementado medidas de fiscaliza-
ción para identificar y sancionar a 
los médicos que incurren en estas 
prácticas, así como a los funcionarios 
públicos que se benefician de ellas. 
Sin embargo, los resultados han sido 
insuficientes, y los casos continúan 
saliendo a la luz. Más allá de las 
sanciones, es fundamental reforzar 
la ética dentro del gremio médico 
y establecer controles más estrictos 
en la emisión de licencias.
La confianza en las instituciones se 
construye sobre la transparencia 
y la responsabilidad. La ciudada-
nía exige que se ponga fin a estas 
prácticas abusivas y que quienes 
han violado la integridad del siste-
ma sean sancionados con todo el 
peso de la ley. Solo con un esfuerzo 
conjunto entre el Estado, el sector 
salud y la sociedad se podrá erra-
dicar este problema y devolverle 
credibilidad al uso de las licencias 
médicas.
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